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responsable de haber sepulta-
do a la víctima, luego de  su 
secuestro, bajo una capa de 
cemento en un sitio de la 
misma ocupación.

Sin embargo, hasta el mo-
mento de su detención, Igle-
sias se desempeñaba como el 
anónimo y respetado conser-
je de un condominio ubicado 
en el sector de Doctor Johow 
y Avenida Grecia, en Ñuñoa.

La doble vida de Julio Iglesias como 
miembro de “Los piratas de Aragua” 
y respetable conserje en Ñuñoa

El individuo pidió permiso 
por razones de salud en su 
trabajo un par de días antes 
de ser aprehendido por la 
policía y quedar al descubier-
to su verdadera identidad y 
compromiso en el asesinato 
del militar Ojeda.

De acuerdo a una infor-
mación entregada por Canal 
13, en una fotografía descu-
bierta en su celular aparecen 
algunos  sujetos en el campa-
mento Santa Marta de Maipú  
junto a los sacos de cemento 
utilizados para enterrar a Oje-

El colombiano está sindicado como el hom-
bre que sepultó al exteniente Ronald Ojeda.

La detención de Julio César 
Iglesias en el allanamiento 
realizado el miércoles en la 
toma Vicente Reyes de Mai-
pú dejó al descubierto la do-
ble vida que llevaba en Chile 
el integrante de la banda de 
“Los Piratas de Aragua”.  

El colombiano está señala-
do en la investigación por el 
crimen del exteniente vene-
zolano Ronald Ojeda como el 

Daniel Pérez Pavez
La ministra del Interior, Ca-
rolina Tohá, aseguró que Chi-
le recurrirá al Corte Penal 
Internacional para exigir jus-
ticia si se comprueba que el 
gobierno de Venezuela tuvo 
participación en el crimen 
del exteniente Ronald Ojeda. 
Ello, luego de que el Fiscal Na-
cional, Ángel Valencia, confir-
mara que tres testigos en la in-
vestigación sostuvieron que 
el régimen de Nicolás Madu-
ro está detrás del crimen del 
exmilitar y uno de ellos res-
ponsabilizara al ministro del 
Interior, Diosdado Cabello, 
quien habría dado la orden a 
“El Niño Guerrero”, uno de 

Dato. Miembro del 
“Tren de Aragua” 
asegura que el mi-
nistro venezolano 
dio la orden y pagó.   

Tohá. Ministra dijo 
que esperan confir-
mación para iniciar 
acciones legales 
internacionales.

los líderes del Tren de Aragua. 
“El fiscal (Héctor) Barros 

me confirma que efectiva-
mente hay tres personas que 
declaran en la investigación 
que atribuyen el encargo a 
autoridades del gobierno ve-
nezolano y a lo menos una de 
esas personas (...) manifestaría 
que el encargo y el pago habría 
venido del señor Diosdado 
Cabello”, expresó Valencia en 
entrevista con T13Radio. 

“Hay antecedentes muy 

sólidos en la carpeta de inves-
tigación para entender que 
este es un secuestro con ho-
micidio por encargo. Ese es el 
móvil del crimen del teniente 
Ojeda (...) con motivaciones 
políticas”, añadió el jefe del 
Ministerio Público.

Luego de ese informe, la 
ministra Carolina Tohá aclaró 
que se trata de “una investi-
gación que está en desarrollo, 
ciertamente tenemos que es-
perar a que concluya para dar 

por definitivos estos antece-
dentes, pero son anteceden-
tes relevantes y reiterados, 
y los tomamos con toda su 
gravedad”. 

La decisión de La Moneda
La representante de La Mo-
neda, en todo caso, garantizó 
que “si esta investigación 
continúa confirmando estos 
elementos, ciertamente va a 
haber muchas definiciones 
que tomar. El Estado de Chi-

le no va a dejar de tomar este 
elemento sin tomar actitu-
des, lo consideramos de una 
enorme gravedad si termina 
confirmado, y vamos a eva-
luar todos los elementos, no 
vamos a descartar ninguno 
porque es una definición que 
hay que tomar cuando los an-
tecedentes estén completos”, 
dijo Tohá.

Y más adelante refrendó la 
idea del Gobierno respecto a 
que “sin embargo, hay cosas 
evidentes que haríamos una 
vez que esto tenga una con-
firmación, que es recurrir al 
Tribunal Penal Internacional”.

La Corte Penal Interna-
cional (CPI), también de-
nominada Tribunal Penal 
Internacional, es un juzgado 
de última instancia para el 
enjuiciamiento de crímenes 
graves internacionales, como 
el genocidio, los crímenes de 
guerra y los delitos de lesa hu-
manidad.

El organismo se rige por el 
Estatuto de Roma, adoptado 
en la capital italiana en julio 
de 1998 durante la Conferen-
cia Diplomática de Plenipo-
tenciarios de la ONU.

Los datos recogidos de 
las redes sociales del propio 
detenido indican  que Igle-
sias habría trabajado previa-
mente como guardia en un 
supermercado capitalino. 
Asimismo, el conserje  se 
encontraba en Chile con si-
tuación migratoria irregular 
y vivía en una toma.

El fiscal a cargo del caso, 
Héctor Barros, informó des-
pués del operativo en Maipú 
que “Los Piratas de Aragua” 
operaban en Chile bajo el 
mando de Adrián Gómez, “El 
Turco”, quien fue arrestado 
en Estados Unidos. A él se su-
man Larry “Changa” Álvarez 
y Carlos “El Bobby” Gómez, 
detenidos en Colombia y en 
proceso de extradición.

Pista del crimen de Ojeda 
llega a Diosdado Cabello y 
Chile ya considera ir a la CPI

Acciones. La ministra Tohá garantizó que Chile irá a la Corte Penal Internacional si se con-
firma que el gobierno de Caracas tiene responsabilidad en el crimen de Ojeda. / AGENCIAUNO

Doble vida. Iglesias era conserje de un condominio en Ñuñoa 
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Como un hombre 
fuerte del régimen de 
Maduro se le considera 
a Disodado Cabello 
Rondón, el ministro de 
Interior, Justicia y Paz 
de Venezuela y quien se 
autodefine en sus redes 
como “bolivariano, 
revolucionario y 
Chavista radical”. 
Gracias a ese poder 
sin control directo, 
Cabello tiene a su 
mando todo el orden 
público y la inteligencia 
del país: Policía 
Nacional Bolivariana, 
Guardia Nacional 
Bolivariana, el Cuerpo 
de Investigaciones 
Científicas, y el 
Servicio Bolivariano de 
Inteligencia (Sebin).

Los súper 
poderes de 
Diosdado 

da, imagen que se convirtió 
en una importante evidencia 
de la indagatoria. 

Según los antecedentes, 
la banda “Los Piratas” -una 
facción del “Tren de Aragua”- 

cuenta en Chile con 23 inte-
grantes, de los cuales 16 son 
investigados por su vínculo 
con el secuestro y asesinato 
de Ojeda. Y de ellos, seis ya se 
encuentran detenidos.

b

“ A lo menos una de 
esas personas (los 
recién detenidos del 
“Tren de Aragua”) 
manifestaría que el 
encargo y el pago 
habría venido del 
señor Diosdado 
Cabello”.

ángel vAlenciA 
Fiscal Nacional.
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